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VÍA CORREO ELECTRÓNICO
5 de junio de 2026

Hon. Roberto López Román
Presidente
Comisión de Trabajos y Asuntos Laborales
Cámara de Representantes de Puerto Rico

RE: 	PROYECTO DE LA CÁMARA 1215
Estimado Presidente:
En atención a la solicitud recibida por la Comisión de Trabajos y Asuntos Laborales, remitimos el Memorial Explicativo del Sindicato Puertorriqueño de Trabajadores y Trabajadoras (SPT) en torno al Proyecto de la Cámara 1215 (en adelante, PC 1215). El SPT fue establecido en 1958 y nuestra misión es organizar a la clase trabajadora para aportar al desarrollo de una sociedad más justa, solidaria y participativa. Al presente, nuestra matrícula suma más de 10,000 trabajadores y trabajadoras entre el sector público y sector privado.[footnoteRef:1] A continuación, compartimos nuestros comentarios y posición sobre la medida de referencia.  [1:  Para más información, véase: https://www.sptpr.org/. ] 

I. Propósito del Proyecto
El PC 1215 propone enmendar la Ley de Relaciones del Trabajo de Puerto Rico[footnoteRef:2] para establecer que cuando exista una cláusula de arbitraje obligatorio pactada en un convenio colectivo, el foro arbitral tendrá jurisdicción exclusiva para atender controversias relacionadas con violaciones al convenio. Según la Exposición de Motivos, la enmienda busca aclarar la jurisdicción correspondiente ante la situación de que ciertas controversias se han litigado simultáneamente ante la Junta de Relaciones del Trabajo (JRT) y el Negociado de Conciliación y Arbitraje, generando determinaciones contradictorias y duplicidad de costos para las partes. Asimismo, se alega que la medida fortalecería la negociación colectiva y promovería mayor estabilidad en las relaciones laborales.  [2:  Ley Núm. 130-1945, según enmendada.] 

II. Contexto y Análisis
El marco legal obrero-patronal de Puerto Rico permite que las partes acuerden someter potenciales controversias a procesos de arbitraje. Esto, pues el arbitraje es una figura contractual que surge de la voluntad pactada entre las partes.[footnoteRef:3] A esos efectos, “cuando en un Convenio Colectivo se pacta someter a arbitraje las controversias que puedan surgir entre el patrono y sus empleados, se crea un foro alterno a los tribunales [que] tiene el efecto de sustituir a los jueces por los árbitros”.[footnoteRef:4] Como se repite comúnmente, la política legislativa y judicial promueve el arbitraje como mecanismo alterno de resolución de conflictos. Al respecto, suele destacarse que el arbitraje es un foro “menos técnico, más flexible y menos oneroso” para las partes.[footnoteRef:5]  [3:  Véase SLG Méndez Acevedo v. Nieves Rivera, 179 DPR 359, 367 (2010).]  [4:  Indulac v. Central de General de Trabajadores, 207 DPR 279, 294 (2021).]  [5:  COPR v. SPU, 181 DPR 299, 324 (2011).] 

Ahora bien, las cláusulas de arbitraje pueden ser índole voluntaria u obligatoria. Si el arbitraje pactado es voluntario, las partes tienen la discreción de utilizarlo; en cambio, si el arbitraje pactado es obligatorio, se requiere recurrir a dicho procedimiento para atender quejas o agravios entre las partes sobre los convenios colectivos.[footnoteRef:6] En ese sentido, el carácter voluntario u obligatorio del arbitraje dependerá del lenguaje establecido en la cláusula de arbitraje de cada convenio colectivo. De igual manera, según los términos del convenio colectivo, se determina la “arbitrabilidad sustantiva”, es decir, la interrogante de “si las partes han decidido someter a arbitraje una controversia o agravio en particular” y “si la disputa surgida debe ser dilucidada en el proceso de arbitraje”.[footnoteRef:7] [6:  “Si el arbitraje pactado es de carácter voluntario […] se deja a la discreción de las partes la opción de utilizarlo”. D. FERNÁNDEZ QUIÑONES, EL ARBITRAJE OBRERO-PATRONAL, pág. 37 (Forum, 2000).]  [7:   UGT v. Corp. Difusión Púb., 168 DPR 674, 684 (2006).] 

En lo que concierne a la JRT en controversias obrero-patronales, el Tribunal Supremo ha expresado que existe una “norma de abstención” cuando las partes han pactado el remedio del arbitraje.[footnoteRef:8] A esos efectos, la JRT opera conforme a la doctrina de agotamiento de remedios contractuales, de manera que “la Junta no atenderá planteamientos de violación a un convenio colectivo hasta tanto las partes hayan agotado los remedios provistos en él para la solución de sus problemas”.[footnoteRef:9] Esta norma es similar a la doctrina federal del “deferral”, en tanto que no se supone que implique una renuncia jurisdiccional sino una abstención temporera.[footnoteRef:10] Se trata de una elección consciente de la National Labor Relations Board (NLRB) de no ejercer su autoridad en determinado momento, por respeto y cumplimiento con los términos contractuales que las partes negociaron. Sin embargo, tanto la doctrina de abstención a nivel local como la doctrina de deferencia a nivel federal permiten excepciones cuando las circunstancias particulares lo ameritan.[footnoteRef:11] [8:  AAA v. UIA, 200 D.P.R. 903, 924 (2018):]  [9:  Id. en la pág, 923.]  [10:  Véase la “doctrina Collyer” (“the Collyer doctrine is a doctrine in labor law which states that the National Labor Relations Board (NLRB) will defer charges (ie. unfair labor practices) to a contractually agreed upon dispute resolution method so long as certain conditions are met… The Collyer doctrine is not an admission that the NLRB lacks authority to handle charges when an alternative dispute resolution clause exists, rather it is a conscious choice not to exercise that authority.”). Legal Information Institute, https://www.law.cornell.edu/wex/collyer_doctrine.]  [11:  “Esta doctrina de abstención está sujeta a una serie de excepciones que han sido desarrolladas por la Junta y avaladas por este Tribunal”. AAA v. UIA, 200 D.P.R. 903, 924 (2018).] 

Por lo tanto, nos preocupa que el PC 1215 modifique lo que debería ser una norma de deferencia al proceso de arbitraje y lo convierta en una norma de ausencia total de jurisdicción por parte de la JRT. Un lenguaje tan estricto como el propuesto pudiera obstaculizar soluciones justas y oportunas en diversos escenarios. Por el ejemplo, algunas de las excepciones a la norma general de abstención por parte de la JRT ocurren cuando una de las partes ha hecho caso omiso a los requerimientos de la otra de que una controversia se somete a arbitraje, o cuando surge un impasse en cuanto al nombramiento de un árbitro o la solución de la controversia.[footnoteRef:12] En el ámbito federal, la NLRB se rige por una serie de criterios en la determinación de si ejercer o no deferencia hacia al proceso de arbitraje, tomando en cuanto elementos como: [12:   AAA v. UIA, 200 D.P.R. 903, 924 (2018):
La Junta podría asumir jurisdicción sin necesidad de agotar los mecanismos dispuestos en el convenio: cuando el arbitraje pactado es de carácter voluntario y el propio convenio deja a la discreción de las partes la opción de utilizarlo; cuando una parte querellada no ha planteado ni probado que el querellante no ha agotado los remedios provistos; cuando una unión, como protesta ante la violación del convenio colectivo por parte del patrono, también lo viola; cuando una de las partes ha hecho caso omiso a los requerimientos de la otra de que se someta al arbitraje, y cuando surge un impasse respecto a la solución de la controversia y en cuanto al nombramiento de un árbitro. ] 

· Si la controversia surgió en el contexto de una relación de negociación colectiva prolongada y productiva entre las partes;
· Si existe alguna alegación de que el patrono actuó con animosidad o represalia contra el empleado por ejercer derechos protegidos por ley;
· Si el convenio colectivo contempla el arbitraje como mecanismo para resolver una amplia gama de controversias laborales; 
· Si la cláusula de arbitraje abarca de manera clara e inequívoca la controversia específica objeto del procedimiento;
· Si el patrono ha manifestado su disposición a someter la controversia al proceso de arbitraje;
· Si la naturaleza de la controversia la hace particularmente apta para ser resuelta mediante arbitraje.[footnoteRef:13] [13:  San Juan Bautista Medical Center, 356 N.L.R.B. 736 (2011): 
The Board considers six factors in deciding whether to defer a dispute to arbitration: (1) whether the dispute “arose within the confines of a long and productive collective-bargaining relationship;” (2) whether there is a “claim of employer animosity to the employees’ exercise of protected rights;” (3) whether the agreement provides for arbitration “in a very broad range of disputes;” (4) whether the arbitration clause “clearly encompasse[s] the dispute at issue;” (5) whether the employer asserts its willingness to resort to arbitration for the dispute; and (6) whether the dispute is “eminently well suited to resolution by arbitration.”] 

A tono con lo anterior, es preferible una norma que brinde mayor flexibilidad ante los múltiples escenarios que pueden suscitarse bajo un convenio colectivo, la naturaleza de la controversia entre las partes y cuán efectivo o realista pueda resultar el proceso de arbitraje para solucionar dicha controversia. De igual manera, debe salvaguardarse el rol ministerial de la JRT en custodiar la política pública laboral, evitar prácticas ilícitas de trabajo y remediar violaciones crasas a los términos de convenios colectivos, incluso cuando se ha pactado arbitraje. Tales objetivos no se lograrían con la regla de jurisdicción exclusiva del foro arbitral propuesta por la medida en cuestión. 
III. Posición del SPT
Conforme con nuestro rol de promover mejores condiciones, entornos y procesos laborales en Puerto Rico, el SPT se opone al PC 1215 según redactado actualmente. Recomendamos respetuosamente que la Comisión considere reformular el PC 1215 para adoptar una regla legislativa de deferencia a los procesos de arbitraje inspirada en la doctrina federal de la NLRB. Quedamos atentos al trámite legislativo y dispuestos a revisar nuestra posición si se realizan enmiendas incorporando las observaciones expuestas en este Memorial. Agradecemos la oportunidad de expresarnos sobre el particular.


Israel Marrero
Presidente
Sindicato Puertorriqueño de Trabajadores y Trabajadoras (SPT)
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